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Art. 5.0 PREMIOS DE ANTIGÜEDAD 

Para todo el personal de cargos y obreros de este ServIcIo 
se est!:tblece un régimen de premios de antigüedad, basado en 
el abono de tantos triemos como correspondan par los años 
de servicio desde el momento de . su ingreso en el referido Ser
vicio. 

Su .cuantia se li.1a en la oantidad de 2.117 pesetas por cada 
trienio. 

¡,.rt. 6.° GRATIFICACIONES EX·J.RAOR DlNARIAS y PARTICIPACIÓN EN LA 
PRODUCTIVIDAD 

Todo el personal afectado por este Convemo precibirá, en 
concepto de paga extraordinaria, cinco mensualidades. quedando 
incluidas dentro de ellas las pagas de 18 de julio y Navidad 
Estas pagas se percibirán de acuerdo c.on la nueva tabla de sa
larios que se fija. mcrementadas por el plus de antigüedad. 

El conceepto de participación en la productiVidad, que se 
establece en el a~·tículo 22 de la Reglamentación Nacional, se 
entiende comprendIdo en las cinco mensualidades mencionadas 
en el párrafo anterior y se abonará igualmente de acuerdo con 
la nueva tabla de salarios incrementado por el plus de anti -
güedad. . 

Art. 7.0 PRIMA DE ASISTENCIA AL TRABAJO Y AYUDA AL TRANSPORTE 

Se establece una prima de asistencia al trabajo y ayuda al 
tr!:tl1sporte de 25 pesetas diarias, que se devengarán por jornada 
c.ompleta de traba.io, ya se realice ésta en un solo turno o en 
dos medios turnos, y no se percibirá, pOr tanto, en domingos 
ni en días de descanso semanal obligatorio, ni en las vacaciones, 
licencias, fiestas no recuperables, enfermedades, accidentes o cual
quier otra ausencia al trabajO. aun cuando esté debidamente 
justificada. 

Art. 8.° PREMIOS DE REGULARIDAD EN LA ASISTENCIA AL TRABAJO 

Para el personal incluido en este Convenio se establece un 
premio de 500 pesetas trimestrales a cada productos que no 
haya incurrido en más de media falta al trabajo durante el 
trimestre. 

Esta prima se devengará por trimestres naturales completos. 
Cuando se trate de personal eventual, este premio se perci

birá proporcionalmente al períodO de tiempo que dentro de cada 
tl'imestre natural haya trabajado. 

No obstante, se perCibirá igualmente en los casos en que no 
se complete el trimestre por !:tlcanzar dent ro del mismo la jubi
lación o por fallecimiento repentino. siempre que se haya perci
bido en el trimestre inmediatamente anterior. 

A los efectos de percepción del premio de regularidad y a 
los de posible recuperación de los del trimestre anterior. no se 
considerará como falta de ll'Sistencia al trabajo: 

a) Las vacaciones reglamentarias. 
b) Los accidentes de trabaja. 
c) Tres días por fallecimiento de cónyuge, hijos, padres, her

manos, abuelos y nietos legítimos, naturales y políticos y por 
alumbramiento de esposa. 

d) El tiempo necesario para asistenci!:t a actos púbHcos. tales 
como citaciones de juzgados o tribunales y actos sindicales. 

Las causas de estas ausencias serán debida: v document.al
mente justificadas. 

Notas: 

1) En caso de salida por asistencia médica, los J efes de las 
Dependencia's darán las máximas faci.Jidades para que las horas 
perdidas por estas salidas sean recUPeradas o para que el pro
ductor pueda cambiar el turno, si existe en su Dependencia el 
doble turno, con el fin . de evitar de este modo la pérdida: de 
la prima de regularidad y asistencia. 

2) El productor que por incurrir en una falta dentro de un 
trimestre perdiera el dereého a la percepCión del premio de regu
laridad correspondiente al mismo, podrá, si no produce más fal 
taos en él, recuperarla, siempre que en el siguiente trimestre tenga 
todas las asistencias completas. 

Art. 9.° PERÍODO DE APLICACIÓN 

Este Convenio entrará en vigor una vez aprobado por los 
Ministerios de Agr:cult ura y Hacienda. 

El presente Convenio t endrá una duración de tres afros, em
pezados a contar desde el día: 1 de enero del presente año, y 
expirará el 31 de diciembre de 1968, siendo prorrog·able tácita
mente de año en a:ño si no media denuncia de ambas o de una 
de las partes, con a,ntelación de tres meses como mínimo respecto 
de !as fechas de expiración o de cualquiera de sus prórrogas. 

Art. 10. COMISIÓN MIXTA 

Se establece que para !a vigenCia y cumplimiento de lo con
venido se creará, en el plazo de un mes desde la aprobaciÓD '7 
entrada en vigor del Convenio, una Comisión Mixta, fonnada por 
un Presidente, un Secretario y ocho Vocales, cuatro designados 
libremente por la Empresa, y los otros cuatro restantes, por los 
integrantes de la Comisión deliberante de la representación 
social. ' 

Para cubrir las pOSIbles ausencias por faltas justificadas, se 
nombrará un suplente por cada Vocal de la Comisión Mixta.. 

El Presidente de la citada Comisión será el del Sindicato 
N3icional de Frutos y Productos Hortícolas, o persona en quien 
delegue, quien deberá reunir las condiciones reglamentarias 
para ser Presidente de la expresada Comisión Mixta. 

El Secretario será de libre elección del Presidente del Sin
dicato Nacional de Frutos y Productos Hortícolas. 

Las funciones específicas de la Comisión Mixta serán las 
siguientes: 

a) Interpretación auténtica del Convenio. 
bl Arbitraje en los problemas o cuestiones que sean some

tidas por las partes. 
cl VigenCIa y cumplimiento de lo pactado. 
d) Cu!:tl1tas otras actividades tiendan a la eficacla. práctica 

del Convenio. 

La Comisión Mixta tendrá su domicilio en Madrid, en la 
sede del Sindicato Nacional de Frutos y Product.os Horticolas, 
aunque no se excluye la pasibilidad de que, excepcionalmente, 
pueda reunirse en cualquier otro lugar que se acuerde. 

CLAUSUiLA E&PECM.L 

Ambas par t es mamifiestan por unanimidad que las estipula..
ciones de este Convenio Col~ctivo Sindical no han de suponer 
repercusión en los precios de coste de los proo11ct.os de este 
Servicio. 

. CLAUSULA 'I1RANSITORloA 

L<Js efectos de cotenido económico de toda índole pactados 
en el Convenio tendrán retroactividad desde elIde enero 

. de 1966, liqUidándose los atrasos devengados desde esa fecha. 
En fe de lo cual, y en prueba de conformidad, en el lugar 

y techa expresados en este document.o. firman, después de ha
cerlo el Presidente de la Comisión deliberante, el Secretario y 
los Vocales de la misma. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ordena
ción del Trabajo por la que se corrigen errores de 
la Orden de 10 de febrero de 1967 por la que se 
aprobó la Ordenanza Laboral de Minas Metálicas. 

Advertidos errores en Ja Orden ministerial de 10 de febrero 
de 1967 por la que se aprueba h. Ordenanza Laboral! de Minas 
Metállicas, publicada en el <d30letln Oficial del Estado» de 
2 de marzo siguiente, se transcriben a continuación las oportu
nas rectificaciones: 

En la página 2864, colun¡na primera, línea 30, donde dice: 
«'a) M~nas de hierro : Explotaciones de yacimiento de sus. 
tan-... », debe decir: «a) Minas de hierro: Explotaciones de ya
cimientos de sustan-... » 

En la página 2865, columna primera, linea 6, donde dice: 
«5. Los ceses definitivos o temporail.es ail. servicio de ~a Ero-•.. », 
debe decir: «5. Los ceses definitivos o temporales de trabaja.
dores al servicio de la Em-... » 

En la página 2865, columna primera, dinea 27, donde dice: 
«de Enseñanza Primaria y Ayudantes Técnicos Sanitarios" debe 
decir : «de Enseñanza Primada, Ayudantes Técnicos S!UÚ!tarios 
y Graduados Soci3!les». 

En la página 2865, columna PI"Lmera, línea 28, donde dice: 
«Tit ulados especiales: Graduados Sociales y Vigilantes ti-tuaa.
dos», debe decir: «Titulados especiales: Vigilantes tttWadOS». 

En la página 2865, columna segunda, línea 29, donde dicer 
«y no implican la obligación de teneI'llas provistas todas si la ... », 
debe decir : «y no implican la obligación de tenerlas proviStas 
todas, si la ... » 

En la pági.na, 2'868, columna pl.1Ímera, Unes. 25, donde dice1 
«lEn los demás casos el descanso vendrá determinado por el .. ,», 
debe decl'r: «En los demás casos, el descanso vendrá detenm\. 
nado por el. .. » 
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En la página 2868, columna primera, linea 30, donde dice: 
«de la siguiente deberá mediar como minimo diez horas com
pU-, .. ll, debe decir: «de la siguiente deberá mediar. como mini
mo, diez horas compu-.. . » 

En la página 2868. columna pTimera, linea 73, donde dice: 
c ... fiero o por necesidades del seTvicio tentiTá derecho a per
cibir ... », debe dectr: « ... ñero o por necesidades del servicio 
tendrá derecho a percibir ... » 

En la página 2868 columna segunda, línea ocho, donde dice: 
«entretanto se dicte resolución prevalecerá el criterio de la ... ». 
debe decir: «entretanto SE' dicte resolución. prevrulecerá el cri
terio de la ... ». 

En 'lé. página 2868, columna segunda, linea 19, donde dice: 
c ... nada ser el que corresponde al puesto de trabajo que des.. 
em-... », debe decdx: « .. , nada será el que corre&ponde al puesto 
de trabajo que desem- .. ,» 

En la página 2869, columna primera, linea dos, donde dice: 
«de distancia y familiar horas extraordinarias y dietas.», debe 
decir: «de di&tancia y familia:r , horas ext raordinarias y dietas.» , 

En la página 2869, columna primeTa, linea 19, donde dice : 
« ... fermedad y por cuya razón no hubieTa podido hacerlo den
tro .. . », debe decir; «"" fermedad, y por cuya razón no hubieran 
podido hacerlo dentro ... », 

En la página 2869, columna primera, línea 24, donde dice: 
« ... caciones le corresponda. En caso de fallecimiento del tra
bajor .. . », debe deci:r : (c .. caciones le corresponda. En caso de 
falleoimiento del trabajador ... », 

En la página 2869, columna primera. línea 63, donde dice: 
«derechos a percibir retribución alguna de la Empresa mien-

tras ... »" debe decir: «derecho a percibir retribución a.guna de 
la Empresa mientras ... ». 

En la página 2869 , columna segunda, línea 27, donde dice: 
«adternas, sin necesida-d de justificar los motivos qUe tengan ... l>, 

debe decir : «alternas, sin necesidad de justificar los motivos 
que tenga .. . », 

En la página 2'869, columna segunda, linea 36, donde dice: 
«Podrá incluR"se dentro de las ausencias de e s t e trabajo 
aque-... », debe decir: ({Podrán incJuirse del1lt!ro de las ausen
cias de este trabajO aque-... ». 

En la página 2869, co!lumna segunda, línea 58, donde dice: 
«trabajo, así como la parte aUcuota de la retribución domí
nica!», debe decir: «trabajo, sin comprender la parte alícuota 
de la retribución dominical» , ' 

En la págIna 2870, columna primera, línea 13, donde dice: 
« ... blecerse bien como complemento del saJario minimo, por 
el. .. », debe decir: « ... blecerse bien como complemento del sa
lario mínimo o. por el. .. », 

En la página 2870, columna segunda, linea 69, donde dice: 
«que por accidente de trabajo sin pensión, reducción de fa
cul...», debe , decir: «que por accidente de trabajq sin pensión, 
reducción de sus facul- ... ». 

En la página 2871, columna segunda, linea tres, donde dice: 
« ... do cuenta al Jurado de Empresas o Junta de Enlaces.», 
debe decir : « .. , do cuenta al Jurado de Empres'a o Junta de 
Enlaces.» 

Madrid, 15 de mad'ZO de 1967.-El Di:rector generad, Jesús 
Posada Cacho 

11 ,Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se concede el reingreso al servicio activo 
al Secretario de Justicia Municipal don Antonio 
Fernández Garcia. 

Con esta fecha se ha acordado autorizar el reingreoo en el 
servicio activo a don Antonio Fernández Garcia, Secretario de 
Juzgado de Paz en la actualidad, en situación de excedencia 
voluntaria, debiendo el interesado para obtener destino tomar 
parte en los concuroos ordinarios de traslado de dicha clase 
que se anuncien en lo sucesivo. 

Lo que digo a V. S para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de marzo de 1967.-El ,Director general, Acisclo 

Fernández-<:a.rriedo. 

Sr. Subdirector general de la Justicia MUnicipal. 

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se concede el reingreso al servicio activo 
del Secretario de Justicia Municipal doña Emilia 
Díaz Taberner. 

Con esta fecha se ha acordado autorizar el reingreoo al ser
vicio activo a d.oña Emilia Diaz Taberner, Secretario excedente 
de Juzgado de Paz de poblaCión de censo inferior de 5,000 ha
bitantes, debiendo el interesado para obtener destino tomar 
parte en los concuroos ordinarios de traslado de Juzgado de 
paz que se anuncien en lo sucesivo. 

Lo digo a V. S. para su concimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 18 de marzo de 1967.-El Director general, Acisclo 

J.l'ernández-Carriedo. 

Sr, Subdirector general de la Justicia Municipal. 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

RE~OLUCION de la Jefatura Superior del Servi
cio Nacional de Inspección y Asesoramiento de las 
Corporaciones Locales por la que se adscribe defi
nitivamente al mismo a determinado funcionario 
procedente de la Administración Local. 

Como consecuencia del concuroo anunciado para la provisión 
de varias plazas de Auxiliares administrativos con destino en las 
dependenCias centrales del Servicio Nacional de Inspección y 
Aseooramiento de las Corporaciones Locales se dictó Reoolu
ción por esta Jefatura Superior en 17 de julio de 1965, en virtud 
de la cual fué deSignada, entre otras, la funcionaria procedente 
de la Administración Local dofia Blanca Echevarría Valls. 

De conformidad con el articulo 25 del Decreto de 26 de julio 
de 1956, normativo de dicho Servicio, cuando los funcionarios 
nombrados para el mismo procedan de la Administración Local 
quedarán en situación de excedencia activa con reserva durante 
un año de la plaza que venían desempefiando, transcurrido el 
cual se decidirá su adScripción al Servicio o vuelta a la Cor
poración de procedencia, 

En su virtud, esta Jefatura Superior ha acordado: 
Adscribir definitiv'amente al Servicio Nacional de InspeCción 

y Aseooramiento de las Corporaciones Locales a dofia Blanca 
Echevarria Valls, que se posesionó del citado cargo de Auxiliar 
administrativo de este Servicio Centran con fecha 1 de marzo 
de 1966. 

Como coosecuencia de tal adscripción se declara caducada la 
reserva de la plaza que tal funcionario desempeñaba en su Cor
poraCión de origen, debiendo ésta proceder en la forma regla.. 
mentaria a la provisión en propiedad de la referida plaza. 

Lo que comunico a V. S, para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, S. muchos afios. 
Madrid, 15 de marzo de 1967.-El Director general de Admi

nistración Looal, Jefe Superior del Servicio Nacional de Ins
pección y Aseooramiento de las Corporaciones Locales, José 
Luis Moris, 

Sr, Jefe Central del Servicio Nacional de Inspección y Aseoora
miento de las Corporaciones Locales. 


